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BUIN, 13 de Marzo de 2018

DECRETO ALCALDICIO N°__631 _/ VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N° 18.695, Ley Orgénica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:  1.- Que por Decreto Alcaldicio N° 3603 de fecha 14 de Diciembre
de 2016, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Italo Pérez Galaz,
atribuciones y facultades Alcaldicias

2.- El Ordinario N° 15, de fecha 15 de Marzo de 2018, mediante el
cual la Direccién de Administracién y Finanzas solicita al Administrador Municipal
autorizar el uso de 1.000 formularios de permisos de circulacién con foliacién afio
2017 duplicados, durante la Campafia de Permisos de Circulacién afio 2018. Se -
adjunta la siguiente documentacién:

+ Memo N° 33, de fecha 13.03.2018 de la Tesoreria Municipal, donde requiere a
la DAF autorizacién para utilizar formularios de Permisos de Circulacién con
foliacién afio 2017 duplicados.

3.- La Resolucién del Sr. Administrador Municipal donde autoriza
el uso de formularios.

DECRETO.

1.- Autoricese el uso de formularios de Permisos de Circulacién
con foliacién afio 2017 duplicados, desde el N° 112000 al 113000. Lo anterior debido
a que no se alcanz6 a realizar Ja parametrizacién de la impresién de los nuevos
formularios de Permisos de Circulacién y que los formularios existentes no alcanzan a
cubrir el tiempo de espera sefialado por el Departamento de Informatica.
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